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ambos interesados a efectos del trámite de al~aciones y transcu
rrido el periodo legal de prueba, sin que el opoSItor haya documen
tado su pretensión, el servicio es de parecer que procede. de
conformidad con lo preceptuado en el articulo 11 del Real Decreto
de 27 de mayo de 1912, tener por apartado y <;lesistido de su
petición de sucesión en el título de Marqués de BaJ.des a don José
Ramón de la Lastra y Rubio, en razón a no haber aportado lo~
documentos justificatívos de su derecho, en el plazo marcado en la
citada disposición.

Contra la presente resolución que no agota la vía aÓ:~nistra·
tiva, puede interponer recurso de alzadá, ante el señor Mi~stro de
Justicia, en el plazo de quince días. contados a partIr de su
notificación o publicación.

Madrid, 30 de noviembre de 1987.-El Subsecretario. Liborio
Hierro Sánchez-Pescador.

RESOLUClON de 30 de noviembre de 1987. de la
Subsecretan'a, por la que se anuncia haber sido
solicitada por don Antonio de Egaña Azua, la rehabili-
tación del título de Conde de Caudilla.

Don Antonio de Egaña Azua ha solicitado la rehabilitación del
titulo de Conde de Caudilla, concedido a don Manuel Chaves
Loaysa, ellO de febrero de 1873, y en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 4.0 del Decreto de 4 de junio de 1948, se señala el
plazo de tres meses, a partir de la publicación de este edicto para
que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con
derecho al referido titulo.

Madrid. 30 de noviembre de 1987.-EI Subsecretario. Liborio
Hierro Sánchez-Pescador.
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RESOLUCION de 30 de noviembre de 1987. de la
Subsecreianá. por la que se notifica a don José Ramón
de la Lastra y Rubio. el aruerdo recaido en el
expediente de sucesión en el título de Marqués de
Baides.

En 22 de julio de 1986 doña María de los Dolores Valeriano y
Márquez solicitó la sucesión en el título de marqués de Baides,
petición que fue anunciada en el «Boletín Oficial del Estado» de 9
de septiembre de 1986, oponiéndose dentro del plazo del anuncio
don José Ramón de la Lastra y Rubio, habiendo hido convocados

PSOE

AP

28054 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1987. de la
Subsecretan·a. por la que se anuncia haber sido
solicitada por doña María Antonia ArgamasiJIa de la
Cerda y González de Careaga. la sucesión en el título
de Marqués de Santacara.

Doña Maria Antonia Argamasilla de la Cerda y González de
Careaga ha solicitado la sucesión en el título de Marqués de
Santacara vacante por fallecimiento de su padres, don Joaquín
~amasil1a de la Cerda y Ello, lo que se anuncia por el plazo de
tremta días, contados a partir de la publicación de este edicto, a los
efectos del artículo 6.° del Real Decreto de 27 de mayo de 1912.
para que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con
derecho al referido titulo.

Madrid, 30 de noviembre de 1987.-EI Subsecretario, Liborio
Hierro Sánchez-Pescador.
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